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AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE ARCHENA 
 
 
Ginés Mateo Rocamora, con DNI: 27481237D, concejal del Grupo Municipal Mixto 
(y en nombre de Unidas Podemos de Archena, confluencia formada por Izquierda 
Unida-Verdes /Podemos) en el Ayuntamiento de Archena, al amparo de lo 
dispuesto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, presenta para su debate y aprobación la siguiente 
MOCIÓN: 
 

EVITAR EL RETROCESO EN LA EDUCACIÓN MURCIANA 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La Plataforma en Defensa de la Escuela Pública ha convocado una movilización de 
protesta por la cesión de la Educación Pública a la ultraderecha de Vox, nombrando 
a una consejera de este partido al frente de la Consejería de Educación, cuestión 
que muy probablemente se va a materializar en los próximos días. 
 
Esto va a suponer un fuerte impulso a las políticas privatizadoras de la Educación 
Pública que ya viene practicando el PP desde hace tiempo para lo que amenazan 
con la implantación del Cheque Escolar, una de las medidas más segregadoras y 
generadoras de desigualdades en el sistema educativo; y por otro lado, va a 
suponer también un avance de la ideología xenófoba, sectaria y retrógrada propia 
de la ultraderecha, cercenando la libertad de cátedra y el libre pensamiento de una 
educación moderna y progresista. 

ENTRADA

R
E

G
IS

T
R

O
 G

E
N

E
R

A
L

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 A
rc

he
na

20
21

-3
29

71
34

25
/0

3/
20

21
 1

1:
17

R0
147

1cf
792

e19
133

ca0
7e5

3be
030

b10
k

Documento firmado por: Fecha/hora:
C=ES,O=AYUNTAMIENTO DE ARCHENA,OU=SELLO ELECTRONICO,2.5.4.97=#0c0f56415445532d503330303039303045,2.5.4.5=#13095033303030 25/03/2021 11:17

https://sede.archena.regiondemurcia.es/validacionDoc/index.jsp?csv=R01471cf792e19133ca07e53be030b10k&entidad=30009


E
l c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 (
C

S
V

) 
pe

rm
ite

 la
 v

er
fic

ac
ió

n 
de

 la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

un
a 

co
pi

a 
de

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
. E

st
e 

do
cu

m
en

to
 in

co
rp

or
a 

fir
m

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 a
cu

er
do

 a
la

 L
ey

 5
9/

20
03

, d
e 

19
 d

e 
di

ci
em

br
e,

 d
e 

fir
m

a 
el

ec
tr

ón
ic

a
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ar

ch
en

a.
re

gi
on

de
m

ur
ci

a.
es

/v
al

id
ac

io
nD

oc
/in

de
x.

js
p?

en
tid

ad
=

30
00

9

En consecuencia, el grupo municipal Mixto (en nombre de Unidas Podemos de 

Archena) presenta para su debate y aprobación en Pleno los siguientes  

ACUERDOS 

 

1.- Solicitar al gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que no 

ceda la Consejería de Educación a personas que quiera apostar por la educación 

privada y concertada en detrimento de la pública, así como limitar el libre ejercicio 

de la docencia de los profesionales de la educación.  

 

 

En Archena, a 26 de marzo de 2021 
 
 
 
 

 
 

Ginés Mateo Rocamora  
Concejal del grupo municipal Mixto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE ARCHENA 
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